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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos de la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas 
sanciones en contra del apoderado de la parte actora Dr. Alonso de J. Correa Muñoz. A Despacho 
para lo que estime pertinente. 
 
Medellín, 16 de noviembre de 2021. 

 
 
 
 
 

Marcela Bernal B. 
Oficial Mayor  

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 
   

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 
Garantía Real (Hipoteca) 

Demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
Colombia S.A.    

Demandadas Nelson Murillo Osorio y otra  

Radicado 05001 40 03 028 2021 01370 00 

Instancia  Primera 

Asunto Inadmite demanda    

 

La demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

(HIPOTECA) DE MENOR CUANTÍA instaurada por BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A., en contra de los señores NELSON MURILLO OSORIO 

y PAULINA MARIA MURILLO OROZCO, se INADMITE para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, el apoderado de la parte ejecutante 

cumpla los siguientes requisitos:  

 

1) Allegará un nuevo poder que cuente con presentación personal por parte del 

poderdante, según lo exigido por el Art. 74 del C. G. del P., o se conferirá uno por mensaje 

de datos, tal como lo permite el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

  

El poder por mensaje de datos se acredita con la prueba del envío, asegurándose de 

adjuntar el mensaje de datos en su integridad, descargándolo del buzón del correo 

electrónico o bandeja de entrada, esto es, tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, 

por la opción descargar o guardar mensaje, dependiendo del servidor de que se trate. El 

poder puede ir incluido directamente en el cuerpo del mensaje (donde se redacta), o como 

archivo adjunto, en ambos casos observando lo explicado con anterioridad.   
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Si el poder consiste en un ARCHIVO ADJUNTO, debe ser posible para el Juzgado 

verificar que efectivamente fue el que se envió con el correo electrónico respectivo (ello 

no se logra con la impresión por separado del poder y del correo electrónico.  

 

Además, en éste deberá enunciarse los datos de la escritura de hipoteca, de modo que 

el asunto quede claramente determinado, dado que en el allegado sólo se hace referencia 

al pagaré. 

  
2) El artículo 19 de la Ley 546 de 1999 establece en relación con los intereses de mora 

en los créditos de vivienda que, cuando se pacten, se entenderá que no podrán exceder 

una y media veces el interés remuneratorio pactado. En razón de lo anterior, reformulará 

la pretensión 1.3 en tal sentido.   

 

3) Aclarará el hecho primero, respecto de la fecha en que los deudores debían cancelar 

la respectiva cuota, de cara a la información que se desprende del parágrafo de la 

cláusula segunda del título valor aportado como base de recaudo.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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